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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Comisión provincial de i ncau t ac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—5oZíGífud de re
gistro a favor de D. Manuel Arias 
Cabezas. 

Administración de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—CzVcu/ar. 

Gobierno civi l de la provincia de 
lHo.—Circular. 

Administración Municipal 
^lctos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
^ o s de Juzgados. 

particular. 

itoínístraEldn Dronntíal 
^ n o c í f l i i i e ia provinGia de León 

rio Subsecretaria del Ministe-
hiertl .Interior, se dice a este Go-

Clvil lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vistos el oficio de 
V. E., n ú m . 187, n ú m . 1.° fecha 31 
del p r ó x i m o pasado me^ de Enero y 
la cert if icación del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento de La Ro
bla, de esa provincia, en sesión de 7 
de Diciembre ú l t imo , elevados a este 
Centro y en la que figura el siguiente 
empleado de la expresada Corpora
ción, D. Arsenio Fuerles González, 
Secretario de la Corporac ión . Resul
tando que el mencionado señor ha 
sido declarado cesante por acuerdo 
u n á n i m e de la citada Corporac ión 
municipal , por haber abandonado 
el cargo, sin licencia de la Autor idad 
competente n i haberse reintegrado 
al mismo, después de liberada la 
mencionada pob lac ión de la domi
n a c i ó n marxista por nuestro glorio
so Ejérci to. Vistos asimismo los pre
ceptos contenidos en él Decreto nú 
mero 93 de 3 de Diciembre de 1936, 
Boletín Oficial n ú m . 51 y la orden 
declaratoria del mismo de 9 de Mar
zo ú l t imo . Boletín Oficial del d ía 11. 
Este Ministerio ha acordado rat i f i 
car la des t i tuc ión de dicho señor de 
que queda hecho mér i to en el cargo 
que d e s e m p e ñ a b a en la precitada 
Corporac ión municipal . Lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento de La Robla e inser

ción de la presente orden en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia, a los 
efectos expresados. Dios guarde a 
V. E. muchos años . Burgos, 9 de Fe
brero de 1938.—El Subsecretario, 
José Lorente .—Rubr icado.» 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que llegue a conocimiento del inte
resado. 

León, 11 de Febrero de 1938. 
E l Gobernador c iv i l , 

Vicente Sergio Orbaneja 

Comisión provincial de incautación de 
Menes de Leún 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra San
tiago F e r n á n d e z Vida l , vecino de 

', La Bañeza, de esta provincia, ha-
¡ hiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e in s t rucc ión 
de La Bañeza . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Febrero de 1938.—(Se
gundo A ñ o Triunfal) .—Cipriano Gu
tiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Lo-

LETÍN OFICIAL de la provincia, pue- GoWeUlfl ClVÍl Ú2 Id DrOMCÍa de 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per-

renzo Rodríguez Borregán, vecino de judicados por la concesión que se 
La Virgen del Camino, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León , 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Febrero de 1938.- Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez. 

pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.396. 
León, 5 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientes. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri to i 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Arias Cabezas, vecino de Tremor de 
Abajo, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el d ía 2 
del mes de Febrero, a las diez y 
treinta, una solicitud de registro p i 
diendo 39 pertenencias para la mina 
de hul la llamada Olvido, sita en el 
paraje Arroyo de Valverde, Ayunta
miento de Igüeña . Hace la designa
c ión de las citadas 39 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el extremo S. de un prado propiedad 
de los herederos de Esteban García , 
vecino de Pobladura, en el arroyo 
l lamado Valverde, o sea el primero 
que existe en dicho arroyo, partien
do el camino que conduce de Pobla
dura a la Espina, en d i recc ión N. , en 
dicho paraje; y desde dicho punto 
se m e d i r á n 100 metros al N . , y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 100 me
tros al E., la 2.a; de ésta 300 al N. , la 
3.a; de ésta 700 metros a l O., la 4.a; de 
de ésta 600 metros al S., la 5.a; de 
ésta con 200 metros al N. , se l legará 
a l punto de partida; quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las 39 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el Bo-

AdminisMon de Rentas 
Públicas de la Droráiciade León 

C I R C U L A R 
Habiendo transcurrido el mes de 

Enero sin que por la mayor parte de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
se haya dado cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 29 de la Instruc
c ión provisional de 8 de Mayo de 
1928, se recuerda por medio de la 
presente a todos los señores Alcaldes 
y Secretarios la obl igación en que 
están de enviar a esta Adminis t ra
c ión de Rentas P ú b l i c a s una copia 
del Presupuesto de gastos de su Mu
nicipio en la parte referente a suel
dos, asignaciones, premios, gratifi
caciones y comisiones de los emplea
dos tanto activos como pasivos del 
mismo, debiendo advertirles que en 
el caso de que a lgún Ayuntamiento 
haya acordado prorrogar la vigencia 
para 1938 del Presupuesto de otro 
ejercicio, deberá igualmente remit i r 
copia de este, para que sirva de base 
a la l i qu idac ión que ha de practicar
se por el concepto de Utilidades. Ta
rifa 1.a, ejercicio 1938. 

Espeia esta Admin i s t r ac ión de la 
actividad y celo de los señores A l 
caldes y Secretarios, que c u m p l i r á n 
cuanto en la presente circular se les 
ordena, r e m i t i é n d o en plazo brevís i 
mo el documento que se les reclama 
que debía estar ya en estas oficinas 
en el mes pasado de Enero. De otro 
modo, se ver ía en la necesidad de 
imponer las sanciones que la vigen
te Ley de Utilidades señala para los 
morosos, 

León , 11 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Adminis
trador de Rentas Púb l i cas , Manuel 
Osset. 

C l R C U L A R 
Como consecuencia de lo disp^g 

to en el n ú m e r o 7 del Decreto 4^ ^ 
Enero ú l t imo , y en cumplimiento $ 
la pet ic ión de la Intendencia Getl 
ral de la Octava Región Militar u 
Junta Regional de m i Presidencia 
aco rdó : 1 

1. ° Que ú n i c a m e n t e la represen 
tac ión en la Junta de F. E. T. 
JONS y de los Vocales ganaderos de 
la misma puedan proveer al Ejército 
e industrias cá rn i cas . 

2. ° Que en tanto no determine la 
Junta Central otros precios, se esta-
blecen en las ferias y mercados para 
toda la Octava Región, los siguientes; 

Ternera 
Primera, 2,00 pesetas. 
Segunda, 1,80. 
Tercera, 1,60, 

Novillos y toros 
Primera, 1,75 pesetas. 
Segunda, 1,45. 

Bueyes 
Primera, 1.70 pesetas. 
Segunda, 1,50. 
Tercera, 1,20. 

Vacas 
Primera, 1,50 pesetas. 
Segunda, 1,30. 
Tercera, 1,00. 
3. ° Toda adqu i s i c ión de ganado 

de carne se h a r á con la directa in
te rvenc ión de F. E, T, y de las JONS 
y de la Asociac ión General de Gana
deros y Federaciones Católico-Agra
rias que de acuerdo establecerán los 
organismos necesarios a este fin y 
para la puesta en marcha del sumi
nistro al Ejérci to e industrias cárni
cas. 

4. ° N ingún ganado vacuno, lanai". 
c ab r ío o de cerda, p o d r á se exporta' 
do de la Región sin la correspon
diente au tor izac ión . Queda e 
tuado el que adquieran los orgi 
mos que de acuerdo establezcan ^ 

ta 
és-

representantes ganaderos y 
y de las JONS, Vocales de la 
Regional, a cuya Junta enviaran j 
tos re lac ión por clases y 
del ganado que exporten y 
a donde lo remiten 
efectos estadíst icos. 

a los opor tuDoS 

5.° Con el fin de unificar se " i 
n a r á por los respectivos Presi ^ 
de las Juntas provinciales Ia ^ 
cuidadosa vigilancia para (Iue 

I I 



^ ^ a n a d o pueda ser exportado sin 
^Respondiente guía, incautándo-
13 de â 1161 qUe Vaya SÍn eSte recíui" 86 exceptuándose el que exporten 
slt0organismos que según el n ú m e -
loS1 ^ esta circular se encargan del 
^^Ipjstro a r Ejérci to e industrias 

cárnica8-
6° De esta circular se d a r á cuen-
a los Excn^0* Sres- Gobernadores 

viles Presidentes de las Juntas pro
vinciales, para su pub l icac ión , co-
'c imiento y cumplimiento. 

Lugo, 10 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Goberna
dor civil, Leopoldo Souza Menén-
déz-Conde. 

Segundo Año Tr iunfal .—El Alcalde, 
A. Merayo. 

Mozos que se citan 
Pedro García González, de Dra-

nonte. 
Ben jamín García F e r n á n d e z , de 

Cadafresnes. 
Fidel Vidal Alvarez, de Gorul lón. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por medio 
del presente edicto, para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que t e n d r á lugar el 
día 20 del corriente mes de Fe
brero, previniéndoles que, de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Benavides, 11 Febrero de 1938.— 
Segnndo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Manuel Fraile. 

Mozos que se citan 
Pedro Manuel Alvarez Perrero, 

hijo de Ignacio y María . 
Manuel Diez Mart ínez, de Anto

j o y Rosalía. 
Eugenio García González, de A n -

y Francisca. 
Marcelino González, de descono-

•cido y Enriqueta. 

Ayuntamiento de 
Corultón 

pignorándose el paradero de los 
Sa0zos. q116 a continuación se expre-
Z1' lricluídos en el alistamiento 

iy38. se les cita por medio del 
Jásente edicto, para que compa-
t̂cTd1 ^ eSta Casa Consistoria1' al 

dp ,e,la clasificación y declaración 
7: soldados 
Ja20 del 
!0les qu 
Parará P\ ^ • . ' — 

Comii 'erjU1C10 a ^ baya lugar, 
bullón, 9 de Febrero de 1938.-

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Cimanes de la Vega, 11 de Febre 
ro de 1938.—Segundo A ñ o T r i u n 
fal.—El Alcalde, Ab i l i o Hidalgo. 

que t end rá lugar el 
presente mes, previ n ién-

•iue, de no comparecer, les 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
por tener que incorporarse a filas el 
que la venía d e s e m p e ñ a n d o in ter i 
namente, se saca a concurso, para 
su provis ión interina, por un plazo 
de diez días , a contar desde la pu
b l i cac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes a dicha plaza, re
m i t i r á n sus instancias al Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento, juntamente 
con los documentos qne acrediten 
que el solicitante pertenece al Cuer
po de Secretarios. 

Se hace constar que la do tac ión 
anual es de 3.000 pesetas. 

Vega de Infanzones, 11 de Febrero 
de 1938.-Segundo Año Tr iunfa l . 
E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Se ha presentado en esta Alca ld ía 
el vecino de esta v i l l a D. Alonso Bo
rrego Cadenas, manifestando que en 
su domic i l io tiene recogida una ye
gua que se halla extraviada, de unas 
seis y media cuartas, pelo rojo, cr in 
y la cortadas, con varios tijeretazos, 
y de edad cerrada; se en t regará a 
quien acredite ser su dueño . 

Villamandos, 8 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Rafael de Paz. 

N ú m . 103.-5,60 ptas. 
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Ayuntamiento de 

Vegas del Condado 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se citan, 
nc lu ídos en el alistamiento del a ñ o 

actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial, al acto de clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á de verificarse el d ía 20 del 
corriente mes, y se les previene que, 
de no verificarlo, les p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

Vegas del Condado, 11 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Restituto González. 

' Mozos que se citan 
Antonio Alba González, hi jo de 

Andrés y T r in idad . 
Urbano Diez López, de Manuel y 

Florinda. 
Florentino Forreras Saludes, de 

Francisco y Domit i la . 
Valen t ín Llamazares Pastor, de 

Robustiano y Dionisia. 
Audelino Mar t ínez Llamazares, de 

Miguel y Celedonia. 
José Méndez Mart ínez , de Pedro y 

María. 
Ovidio Robles F e r n á n d e z , de G u i ' 

l lermo y Ascens ión . 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Igno rándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el año actual, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la Gasa Consistorial de 
este Ayuntamiento, a la clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, cuyo 
acto t e n d r á lugar el d ía 20 del co
rriente, p rev in iéndo les que, de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Boñar , 11 de Febrero de 1938.— 
Segundo k ñ o Tr iunfa l ,—El Alcalde, 
Luis Valbuena, 

Mozos que se citan 
Cabo Arenes (de), Rafael, h i jo de 

Casimiro y Marcelina. 
Cabo L iébana (de), Matías, de Ata -

nasio y Elena. 
Cienfuegos Lar io Enrique, de Bo

nifacio y Generosa. 
F e r n á n d e z Mart ínez, Julio, de Va

lent ín y Consuelo. 
García F e r n á n d e z , Anto l ín , de Is i 

doro y Mar ía . 
García Hompanera, Policarpo, de 

Gánd ido 'y Benita. 
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González Aguado José, de Angel 
y Evencia. 

González García, Paulino, de Je
sús y Angela. 

González González, Marcelino, de 
Alejo y Concepción. 

Lobo Gómez, Dalmacio Gerardo, 
de Dalmacio y Paula. 

López Montaña , Antol ín , de Fede
rico y Ascensión. 

Muñiz Diez, Eladio, de Santiago y 
Amada. 

Ramos, Jesús , de desconocido y 
Angelina. 

Sánchez F e r n á n d e z , Inocencio, de 
R a m ó n y Felipa. 

Sánchez Valle, Floripes, de Hermi
nio y Juana. 

Vi l l a Rodríguez, Gregorio, de Pe
dro y Esperanza. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, se expone al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días , finidos los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
por los interesados ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Municipal . 

Boñar , 11 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Luis Valbuena, 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del a ñ o actual, se les cita por me
dio del presente para que comparez
can en esta Consistorial, al acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que h a b r á de verificarse el d ía 
20 del corriente mes, p rev in iéndo les 
que, de no comparecer, les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Valderas, 12 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Felipe Callejo 

Mozos que se citan 
Pablo Marcos Alonso, hi jo de Fé 

l ix y Faustina. 
Aniceto Zamora Campo, de Segun

do y Ascensión. 
Juan Sáenz, de desconocidos. 
Fél ix Blanco Abad, de Fausto y 

Sofía. 
Eugenio García Carnero, de Lo

renzo y Segunda. 
Antonino Blanco F e r n á n d e z , de 

Aurel io y María 
Rafael Rueda Valdunquil lo, de 

desconocido y Justa, 
Santos F e r n á n d e z González, de 

Vicente y Tomasa. 
A m ó s Carabero Vi l la r , de Valeria

no y Petra. 
Francisco Cerrojo, de descono

cidos. 
Ceferino Prieto Burón , de F e r m í n 

y Josefa. 
Cayetano Gago Alonso, de Gon

zalo y María . 

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Ignorándose e l paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938, se les cita por me
dio del presente edicto para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial al acto de clasif icación y de
c la rac ión de soldados, que t e n d r á lu
gar el d ía 20 del corriente mes, pre
v in iéndoles que, de no comparecer, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

C a b a ñ a s Raras, a 5 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Francisco García . 

Mozos que se citan 
Francisco de la Fuente Marqr 

h i jo de José y María Angela. 
Bernardino F e r n á n d e z S á n c h 

de Casimiro y Matilde, 
Francisco López García, de Aqu 

l ino y Carlota. 

en lunciones por hallarse el 
tario disfrutando de licencia y e ^ 
el Suplente regentando el JuzgadQ^ 
primera instancia del partido; ^ 
hiendo visto los presentes autos 1' 
ju ic io verbal c iv i l , seguidos por ^ 
manda de Doña Blasa Natal Franc0 
mayor de edad, soltera, sin profesj.' 
y vecina de esta ciudad, contra 
Manuel F e r n á n d e z Marcos, también 
mayor de edad, labrador y vecino (j 
Llamas de la Ribera, en la actual; 
dad en paradero ignorado, qug s 
halla en rebe ld ía , sobre pago de dos 
c íenlas pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D, Manuel 
F e r n á n d e z Marcos, a que pague a la 
demandante D.a Blasa Natal Franco, I 
la suma de doscientas pesetas, inte-
rés legal de dicha suma desde la iti-
terposición d é l a demanda hasta el 
total pago, imponiendo a dicho de
mandado las costas del juicio. Asi, 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Moisés Panero.-
Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D, Manuel 
F e r n á n d e z Marcos, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a los fines 
procedentes, 

D r r L ; en Astorga a treinta y una f 
> de m i l novecientos treinta 
-Segundo Año Triunfal-
uiero.—P. S, M„ El Secreta-
tado, Genaro Blanco. 

N ú m . 93.-22,80 ptas. 

ifiiíBlstraeíon de justicia 
Juzgado municipal de Astorga 

E l Letrado Don Moisés Panero Nú-
ñez. Juez munic ipal de cuatrienios 
anteriores de la ciudad de Astorga, 
en funciones por hallarse el pro
pietario disfrutando de licencia y 
estar el Suplente regentando el 
Juzgado de primera instancia del 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitida, son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veintisiete de Enero de m i l 
novecientos treinta y ocho; el Letra
do D. Moisés Panero Núñez , Juez 
munic ipal de cuatrienios anteriores, 

ANUNCIOS PARTICULARES 

A E R Ó D R O M O DE LEÓN 
Acordado por este servicio admi

t i r ofertas para la adjudicación en 
concurso de destajo de hierro en 
formas y pies derechos para los edi
ficios de Recuperac ión , se admiten 
proposiciones por kilos de hiert0 
pintado según el modelo oficial, hj8 
ta las doce horas del d ía 21 de 
brero de 1938, con arreglo al Plie° 
de condiciones y esquemas de co ^ 
t rucc ión , que es ta rán de manift^ 
todos los días laborables en las ^ 
c iñas de este Servicio, sitas en 
locales de la Jefatura del An"6 
Hotel Oliden de León. ^, 

León, 11 de Febrero de l938 ^ 
gundo Año T r i u n f a l — E l Secret ^ 
de la Junta E c o n ó m i c a , Alvar0 
rez M e r c h á n . n „tí,s, 

Núm. 106.-15,00 ptaS 


